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MULTISERVICIO DE TRANSPORTE PESADO SANTO DOMINGO 

ANS 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En observancia de lo establecido en el artículo 237 de la Ley de Compañías 

y de lo previsto en el artículo 16 del Estatuto Social, se hace el segundo 

llamado a los señores accionistas de la COMPAÑIA MULTISERVICIO DE 

TRANSPORTE PESADO SANTO DOMINGO MUTRANSPES S.A., a la 
Junta General extra Ordinaria que se celebrará con los accionistas presentes 

el día Sábado 10 de Mayo del 2014, a las 16:30 en la Sede Social de la 

Compañía, ubicada en la vía Quevedo km 4 junto a repuestos “Porras”, de la 

ciudad de Santo domingo de los Tsachilas para tratar el siguiente orden del 

día: 

  

1. Conocer y aprobar el Presupuesto del año 2014 de la compañía. 

2. Exposición de los resultados de la comisión designada para la inspección 

de terrenos para la Compañía. 

3. Definición y aprobación de compra de terreno para la Compañía. 

4. informe para regularizar la parte contable sobre los años 2012-2013 y 

resumen contable de los años 2010-2011. 

En observancia de lo previsto en el artículo 242 de la Ley de Compañías, se 
convoca especia! e individualmente a los señores Comisarios: Sra. María 

Eugenia Herrera y Sr. Luis Burneo   Santo Domingo, 30 de abril del 2014. 

Atentamente, 

Carlos Zhinin 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA SANTA MARTHA TAXIS EL COLORADO 
SANMATACOL S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

Se comunica al público que la compañía SANTA MARTHA TAXIS 
EL COLORADO SANMATACOL S.A., EN LIQUIDACIÓN, se 
reactivó, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 
Segunda del cantón Santo Domingo el 15 de abril de 2014. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC-IRQ-DRASD-SD-2014-1656 DE 28 ABRIL 
2014. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de Abril 2014 

Dra. Rosario Carvajal Calvache 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, ENCARGADA 
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